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cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de la Comunidad Autónoma de Madrid, con
el número 593/1998, a instancias de doña Mary
Osabutey Kabutey contra resolución dictada por la
Delegación de Gobierno de Madrid, por la presente
se notifica a usted la resolución recaída con fecha
17-11-1998, que es del tenor literal siguiente:

«Diligencia. La extiendo yo el Secretario para
hacer constar que ha transcurrido el término de
diez días dado a la parte actora para interponer
recurso en forma sin que lo haya verificado, paso
a dar cuenta y certifico. Madrid, 17 de noviembre
de 1998.—Auto.—Parte dispositiva.—La Sala acuerda:
Archivar el presente recurso interpuesto por Mary
Osabutey Kabutey. Notifíquese la presente resolu-
ción a la recurrente mediante edicto que se publicará
en el ”Boletín Oficial del Estado”. Contra la presente
resolución cabe recurso de súplica en el término
de cinco días ante esta misma Sección. Así lo acuer-
dan, mandan y firman los ilustrísimos señores ano-
tados al margen, de lo que yo, el Secretario, certifico.

El plazo a que se refiere la anterior resolución
comenzará a contar a partir del día siguiente al
de la publicación del presente edicto.»

Y para que sirva de notificación en forma a doña
Mary Osabutey Kabutey, cuyo domicilio se desco-
noce, y su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido la presente que firmo y sello en
Madrid a 13 de marzo de 1998.—El Secreta-
rio.—63.168-E.$

SECCIÓN PRIMERA

Edicto-cédula de notificación

Don Francisco Javier Nogales Romeo, Secretario
de la Sección Primera de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Madrid,

Certifico: Que en esta Sección se tramita recurso
número 1.019/1997, interpuesto por doña Naimei
Cheng, contra resolución de 19-7-1996, en el que
se ha dictado resolución, cuyo tenor literal es el
siguiente:

«Auto.—Ilustrísimos señores: Presidente, don Pas-
cual Lamberto Serrano Iturrioz de Aulestia; Magis-
trados, don Miguel López-Muñiz Goñi y don Fer-
nando de Mateo Menéndez.

En Madrid a 4 de noviembre de 1998.

Antecedentes de hecho

Primero.—Habiendo renunciado la representación
del recurrente, se requirió a éste para que designase
nuevo Letrado o Procurador que le representase,
sin que conste realizado según se desprende de la
anterior diligencia.

Fundamentos de derecho

Primero.—No habiéndose designado Letrado o
Procurador que represente al recurrente y siendo
preceptiva su intervención, de conformidad a lo pre-
visto en el artículo 33 de la Ley jurisdiccional, y
habiendo transcurrido el término conferido para
subsanar el defecto, procede ordenar el archivo de
las presentes actuaciones.

Vistos los artículos citados y demás de pertinente
aplicación.

La Sala acuerda archivar el presente recurso inter-
puesto por doña Naimei Cheng, contra resolución
de la Delegación del Gobierno en Madrid, dictada
con f e ch a 19 - 7 - 1996 , e n e l e xp ed i e n -
te 6.391-E/96. Firme la presente, sin más trámites,
devuélvase el expediente administrativo a la Admi-
nistración demandada con testimonio de la presente
resolución.

Contra la presente resolución cabe recurso de
súplica, en el término de cinco días, ante esta misma
Sección.

Así lo acuerdan, mandan y firman los ilustrísimos
señores anotados al margen, de lo que yo, el Secre-
tario, doy fe.»

Y para que sirva de notificación a la recurrente
doña Naimei Cheng, expido la presente, que firmo
en Madrid a 4 de noviembre de 1998.—El Secretario,
Francisco Javier Nogales Romeo.—63.856-E.$

SECCIÓN PRIMERA

Edicto-Cédula de notificación

Don Francisco Javier Nogales Romeo, Secretario
de la Sección Primera de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Madrid,

Certifico: Que en esta Sección se tramita recurso
número 1.204/1995, interpuesto por don Juliet
Egbon, contra resolución de 4-4-1995, en el que
se ha dictado resolución cuyo tenor literal es el
siguiente:

«Auto.—Ilustrísimos señores.—Presidente, don
Pascual Lamberto Serrano Iturrioz de Aulestia;
Magistrados, don Miguel López-Muñiz Goñi y don
Fernando de Mateo Menéndez.

En Madrid, a 5 de noviembre de 1998.

Antecedentes de hecho

Primero.—Habiendo renunciado la representación
del recurrente, se requirió a éste para que designase
nuevo Letrado o Procurador que le representase,
sin que conste realizado según se desprende de la
anterior diligencia.

Fundamentos de derecho

Primero.—No habiéndose designado Letrado o
Procurador que represente al recurrente y siendo
preceptiva su intervención, de conformidad a lo pre-
visto en el artículo 33 de la Ley Jurisdiccional, y
habiendo transcurrido el término conferido para
subsanar el defecto, procede ordenar el archivo de
las presentes actuaciones.

Vistos los artículos citados y demás de pertinente
aplicación.

La Sala acuerda: Archivar el presente recurso
interpuesto por don Juliet Egbon contra resolución
de la Dirección Provincial de Trabajo en Madrid
dictada en el expediente 26745/94-98/279.

Contra la presente resolución cabe recurso de
súplica en el término de cinco días ante esta misma
Sección.

Así lo acuerdan, mandan y firman los ilustrísimos
señores anotados anteriormente, de lo que yo, el
Secretario, doy fe.»

Y para que sirva de notificación al recurrente don
Juliet Egbon, expido la presente que firmo en Madrid
a 5 de noviembre de 1998.—El Secreta-
rio.—63.858-E.$

SECCIÓN PRIMERA

Edicto

Don Pascual Lamberto Serrano Iturrioz de Aulestia,
Presidente de la Sección Primera de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid,

Hago saber: Que en esta Sección, y en el recurso
contencioso-administrativo número 3.498/1993, se
sigue pieza separada de jura de cuentas, promovida
por el Procurador de los Tribunales don Luis Piñeira
de la Sierra, contra doña Emeteria Asenjo Pérez,
por importe de 4.723.479 pesetas, en la cual se
ha acordado, mediante providencia de esta fecha,
sacar a la venta en pública subasta, por primera
vez y, en su caso, por segunda y tercera vez, por
término de veinte días, y en dos lotes diferentes,
los bienes embargados que al final del presente edic-
to se describen, bajo las siguientes condiciones:

Las subastas tendrán lugar en la Secretaría de
la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, sita en la planta segunda del edificio de
la calle General Castaños, número 1, de Madrid.

No se admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del avalúo.

Para tomar parte en la subasta se deberá acreditar,
salvo en el caso del ejecutante, que se ha consignado
previamente en la cuenta corriente de esta sección,
número 2414, del Banco Bilbao Vizcaya, sucursal
Génova, el 20 por 100 del valor de los bienes que
sirvan de tipo para la subasta, haciéndose constar
el número y el año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose la
entrega de dinero en metálico o cheques. Para par-
ticipar en la tercera subasta deberá de consignarse
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la
segunda.

En todas las subastas, desde su anuncio hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se
ha hecho referencia en el punto anterior. Los pliegos
se abrirán una vez finalizadas las posturas orales,
y una vez abiertos no se admitirán nuevas posturas.

Sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad
de ceder el remate a un tercero.

Caso de suspenderse alguna de las subastas, por
causa de fuerza mayor, se celebrará en el día siguien-
te hábil o sucesivos, a la misma hora.

Se señala para la primera subasta el día 26 de
enero de 1999, a las diez horas. Servirá de tipo
el precio de tasación dado a los bienes.

Se señala para la segunda subasta el día 23 de
febrero de 1999, a las diez horas. Servirá de tipo
el 75 por 100 del precio de tasación dado a los
bienes.

Se señala para la tercera subasta el día 23 de
marzo de 1999, a las diez horas, sin sujeción a
tipo.

Las cargas anteriores y preferentes al crédito de
la presente jura de cuentas, si existieren, quedan
subsistentes, sin que se destine a su extinción el
precio del remate, entendiéndose que el rematante
las acepta y queda subrogado en las responsabi-
lidades de las mismas.

Los autos y certificaciones están de manifiesto
en la Secretaría de esta Sección, y se entenderá
que todo licitador acepta como bastante la titulación,
y no tendrá derecho a exigir ninguna otra.

Se hace extensivo este edicto para que sirva de
notificación en forma al ejecutado, para el caso de
que la notificación personal resultare negativa o se
hallare en ignorado paradero, así como a los posibles
acreedores posteriores.

Bienes objeto de subasta

Lote número 1: Urbana. Vivienda o piso pri-
mero, derecha, en planta primera, de la casa sita
en la calle de Maudes, número 9, de Madrid. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 6 de Madrid
al libro 1.187, folio 151, finca registral núme-
ro 30.152.

Tasada pericialmente en la suma de 13.571.780
pesetas.

Lote número 2: Urbana. Vivienda o piso pri-
mero A, izquierda, en planta primera, de la casa
sita en la calle de Maudes, número 9, de Madrid.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 6
de Madrid al libro 1.187, folio 139, finca registral
número 30.148.

Tasada pericialmente en la suma de 19.252.728
pesetas.

Dado en Madrid a 5 de noviembre de 1998.—El
Presidente, Pascual Lamberto Serrano Iturrioz de
Aulestia.—Ante mí, el Secretario.—63.303.$

SECCIÓN PRIMERA

Edicto

Por tenerlo así acordado, esta Sala, en providencia
de esta fecha, se hace saber, por medio del presente,
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Con-


